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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.4. Servicios de Interés General y Consumo

...

Queja 22/8096

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Asociación de consumidores de Cádiz denuncia falta de respuesta a una reclamación 
por ausencia de facturación y suministro inadecuado de agua.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8338

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Iznalloz (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja denunciaba la falta de respuesta por parte del Ayuntamien-
to al escrito presentado, a través del cual solicitaba que se resolviese el problema de falta de presión de agua que 
afectaba a su vivienda.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.5. Sostenibilidad y Medio Ambiente

Queja 17/4818

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que en diciembre del año 2008 se había incoado 
expediente administrativo en el Ayuntamiento de Villaverde del Río para la obtención de licencia de apertura para 
la actividad de bar de tapas, sin que, después de nueve años, el Ayuntamiento hubiera concedido la licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendamos al Ayuntamiento de Villaverde del Río que, tras más de trece años de tramitación, 
reactive e impulse el expediente administrativo de concesión de licencia para actividad hostelera solicitada por el 
interesado y ponga fin a la situación de silencio administrativo e inseguridad jurídica de que adolece el expediente, 
así como que se incoe de oficio expediente de responsabilidad patrimonial a fin de resarcir, si procediera, los daños y 
perjuicios económicos sufridos por el interesado por el retraso en la resolución expresa de su solicitud.

Queja 20/1431

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga).
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